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Circular informativa para Medicina Prepagada 002 – 2024

A todos los asociados:

A partir del 1 de enero de 2024, se ha renovado el contrato de Medicina Prepagada 

que FONDEXXOM tiene con COLSANITAS, MEDISANITAS Y ODONTOSANITAS.

COLSANITAS Y MEDISANITAS – PLAN INTEGRAL

Beneficios especiales

1. Tarifas especiales por grupos colectivos.

2. Cita a especialistas, sin necesidad de ir a médico general.

3. Acceso a las mejores clínicas.

4. Habitación individual por hospitalización.

5. Descuentos de fidelidad por estar afiliado a la misma EPS.
6. Pago mensual de las primas sin recargo por financiación.

Tarifas vigentes hasta diciembre 31 de 2024

$833.000

$904.600

$1.088.500

$1.088.500

TARIFAS
Costo mensual

Descuento de fidelidad

COLSANITAS
$407.600

$20.000

MEDISANITAS
$274.700

$20.000

TARIFAS 3ª EDAD

64 A 69 años

70 A 74 años

75 A 79 años

80 A 84 años

$1.233.800

$1.338.400

$1.514.800

$1.514.800

A las tarifas se les adicionará el 5% del impuesto al valor agregado – IVA.



Cordialmente, 

Fondexxom.

$47.300

COLSANITAS - PLAN DENTAL

Beneficios especiales

1. Acceso directo a los especialistas.

2. Ortodoncia correctiva y preventiva.

3. Sin trámites de autorización.

4. Odontopediatría.

5. Sin preexistencias odontológicas.

6. Odontología general y urgencias 24 horas.

7. Sin períodos de carencia.

8. Cirugía oral.

9. Libre elección y acceso al especialista.

10. Endodoncia y Periodoncia.

11. Se utiliza Unidad de Pago al Prestador por cada consulta. 12. Radiología Oral

Ejecutiva Corporativa COLSANITAS
Cenaida Muñoz Vargas

Tel: 646 6060 Ext. 571 0614
Cel. 318 711 7090

cemunoz@colsanitas.com

Tarifa sin IVA

Menores de 7 años $16.700

De 7 a 12 años $40.800

De 13 a 23 años

$58.600

De 24 a 60 años

$63.200

Mayores de 60 años
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A las tarifas se les adicionará el 5% del impuesto al valor agregado – IVA.


